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Proceso de Apoyo: Administración de Recursos Materiales. 

Nombre del Procedimiento: Adquisición por Licitación Pública. 
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Objetivo General: Planear y programar la adquisición, arrendamiento y/o prestación de servicios. 

Descripción Narrativa: 

No. Actor Actividad Tiempo 

l 
Subgerencia de Coordina los requerimientos que envían las diversas áreas. 
Administración ldía 
Jefatura de Unidad Analiza el procedimiento a seguir, para la contratación de los 

2 Departamental de Recursos bienes o servicios. 
Materiales, Abastecimientos l día 
y Servicios 
Jefatura de Unidad Abre expediente, realiza "Sondeo de Mercado" con proveedores 
Departamental de Recursos y el cuadro comparativo. 

3 
Materiales, Abastecimientos 7 días 
y Servicios 
(Personal Técnico- 

Operativo) 

4 Realiza requisición de compra con las especificaciones; 
asignando número de folio consecutivo y recaba las firmas. 3días 

Jefatura de Unidad Solicita suficiencia presupuesta! de la partida que se va a afectar. 

5 Departamental de Recursos 
Materiales, Abastecimientos 2días 
y Servicios 

6 Elabora las bases para la Licitación pública 
5 días 

7 
Subgerencia de Somete las bases al comité técnico revisor de bases. 

3 días Administración 

8 Gestiona la publicación de las bases en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 1 día 

Jefatura de Unidad Vende, entrega bases al proveedor y archiva copia del recibo en 
Departamental de Recursos el expediente. 

9 Materiales, Abastecimientos 
3días y Servicios. 

(Personal Técnico-Operativo) 

10 Subgerencia de Realiza evento" Junta de Aclaración de Bases". 
3día Administración 

Convoca al evento de "Apertura de la documentación legal y 
11 administrativa, propuesta económica y procede a la apertura del 3 día 

sobre único de cada participante. 
¿El licitante cumple cuantitativamente con los requisitos en la 
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l. Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal Vigente y su reglamento, Ley de Austeridad Trasparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, así como la Circular Uno Vigente, 
normatividad en materia de administración de recursos para las dependencias, unidades administrativas, 
unidades administrativas de apoyo técnico operativo, órganos desconcentrados y entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México. 

2. Con el fin de dar cumplimiento a las leyes que rigen la Adquisición por Licitación Pública o Invitación Restringida 
a cuando menos tres proveedores, deberá estar apegada a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal 
vigente, así como a la Circular Uno Vigente, normatividad en materia de administración de recursos para tas 
dependencias, unidades administrativas, unidades administrativas de apoyo técnico operativo, órganos 
desconcentrados, y entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

3. Las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, se llevarán a cabo por regla general, a través de 
Licitaciones Públicas mediante convocatoria pública, lo anterior de conformidad a la Ley de Adquisiciones para 
el Distrito Federal vigente. 

Aspectos a considerar: 
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Modernización y Desarrollo Adrninís1.retivo. 

No. Actor Actividad Tiempo - 
documentación entregada? 
No 
Descalifica e informa al participante y elabora acta. En caso de 

12 que ningún participante cumpla con requisito alguno se declara 2 horas 
desierta la Licitación Pública. 
Conecta con el fin del procedimiento. 
Si 

Jefatura de Unidad Remite al área requirente el Dictamen técnico para su 

13 Departamental de Recursos Dictaminación, revisa y dictamina la documentación legal y 3día 
Materiales, Abastecimientos financiera. 
v Servicios 

14 Subgerencia de Realiza evento "Fallo". 
1 día 

Administración 

15 
Informa al ganador de la fecha y hora en que deberá firmar el 2 horas 
contrato y la fecha de entrega de los bienes o servicios. 

Jefatura de Unidad Elabora contrato administrativo. 

16 Departamental de Recursos 15 día 
Materiales, Abastecimientos 
y Servicios 

17 
Subgerencia de Firma del contrato administrativo. !día 
Administración 

Fin del Procedimiento 
Tiempo aproximado del procedimiento: 52 días hábiles 

Plazo o Periodo normativo-administrativo máximo de atención o resolución: N/A 
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4. La Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México, podrá convocar, adjudicar o llevar a cabo 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, solamente cuando cuente con recursos disponibles 
dentro de su presupuesto aprobado por la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México. 

5. Las Licitaciones Públicas, podrán ser Nacionales e Internacionales, las cuales se llevarán a cabo mediante 
convocatoria pública, a través de la publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para que libremente 
se presenten las propuestas solventes. 

6. De conformidad a la Ley de Adquisiciones del Distrito Federal, las convocatorias podrán referirse a uno o más 
bienes y servicios, las cuales al publicarse deberán contener: 

a) La denominación o razón social de la Entidad; 
b) La indicación del lugar, fecha y hora en que las y los interesados podrán obtener las bases y 

especificaciones de la Licitación y en su caso, el costo y forma de pago de las mismas; 
c) El costo de las bases será fijado exclusivamente para recuperar las erogaciones realizadas por la 

publicación de la convocatoria. Las y los interesados podrán revisar las bases de forma gratuita, pero 
será requisito para participar en la Licitación cubrir su costo; 

d) La fecha, hora y lugar de celebración de los actos de aclaración de bases, presentación, apertura de 
propuestas y fallo; se realizaran puntualmente en el lugar establecido en bases. 

7. Las bases estarán a disposición de las y los interesados, por un plazo mínimo de 3 días hábiles contados a partir 
de la fecha de publicación de la Convocatoria y estas podrán ser consultadas por los que quieran participar sin 
costo alguno, pero será requisito indispensable para participar ,el pago de las mismas indistintamente a tratarse 
de Licitación Pública Nacional o Internacional. 

8. En caso de Licitación Pública, la entrega de propuestas se hará por escrito en un sobre cerrado de manera 
inviolable, que contendrá la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y económica, incluyendo 
la garantía de formalidad de las ofertas. 

9. Los montos de actuación para las Licitaciones Públicas se establecen dentro del Decreto del Presupuesto de 
Egresos. 

10. Los requisitos y condiciones que contengan las bases de licitación, deberán ser los mismos para todos los y las 
participantes y sin excepción alguna todos los deben cumplir en igualdad de condiciones. 

11. Todos los proveedores deberán presentarse en los actos de apertura de sobres de propuestas técnicas y ofertas 
económicas de la Licitación Pública en fechas y horarios señalados en las bases. 

12. Los responsables en la Entidad del proceso de licitación, están obligados a revisar antes de la celebración de la 
primera etapa del procedimiento de Licitación Pública de la emisión del fallo y la celebración de los contratos, 
que las personas físicas o morales licitantes o proveedores, cuenten con la constancia de registro al padrón de 
proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

13. La Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, verificará en la 
página de internet, www.proyeedores.cdmx.gob.mx, que los aspirantes se encuentren registrados. 

14. La formalización de la adquisición de bienes, arrendamientos y/o prestación de servicios, se realizará mediante 
el formato de contrato, que al efecto se establezca. 

15. Será obligación de la Caja, dar a conocer en su respectivo sitio de internet de transparencia, la fecha de 
formalización del contrato, en la que incluirá el monto, número de bienes o servicios a suministrar, fecha de 
entrega o plazo de realización. 

16. La formalización de los contratos se hará en estricto apego a las condiciones establecidas en las bases y con el 
licitante que resultó ganador en el acto de fallo, lo anterior de conformidad al numeral 4.7.3 de la Circular Uno 
2014, normatividad en materia de administración de recursos para las dependencias, unidades administrativas, 
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unidades administrativas de apoyo técnico operativo, órganos desconcentrados y entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México. 

Diagrama de flujo: 

1 
Cr 

J.Coon:hna 101 :,¡ requtt1m.lilr*1J<JAI • tmfanluh41$, 

1 lnJdo 

i 11 2.Analln el 

j 
H 

• proetdlft'lltntoa� 5,SOlldtl Sutldendl 6.E11bor11u b11u -O p1rt11 contntldón dt � pruupuutll Clt lll)Wbcil ...... P-1R l1 Lldtaclón 
losbltnts ostMdos.. que se va a ,tecblr, púb!IQ, 

l 

1 = 

lt )Abrtt.,q'.lt� ._Rt,lín rtqubldóndt 
ruUa "Sondeo dt 1--1 compn., •,vwido 

H 
.. Merado .. , o.ndro nl.lrnero de tolo y 

COffl�f'ltt,,o, rtaba lu firmu. 

- 

1 0-- 7,Some.tc las bases•• e.Gesttona re 10.Reanz:-a evento 

-8 comltllf �01lco <e-visor � publlc.adón d• 111 ..... • '"'Junt• de Acl•r•dón 11 
de basts, bases en le Gecet• de ea,eS"". 

i Otidal d� ta COM>C. 
... 

1 - .� 

j 
1 h l 

1 �i 11 9,Vende., entreg• buu- .... •• prove•dor y 1rchlva 
copl• del ,..dbQ 

li 
ji 
!j 
i 

Página 257 de 363 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

CAJA DE PREVISIÓN DE 
L.A POLICIA PREVENTIVA 

MANUAL ADMINISTRATIVO 

§ 

I! 13,Rto,ite ., ., .. 11 � rtQUlrtnte et Dictamen 
técnia> pltl JU 16.Ellibort contnto 

11 Oldlmlnadón. � 1d1>lnhntt;o. 

1¡ 
j i Si 

ll 

1 ,tf1 lidtlnte cumplt 

! cuantltltMtnentt con 
10, rtqulsltos '" 1, 

R. dOQ.Jrl\tntad6n 

i 
11.(oJW-OCI 11 ewnto 

� e-. de Apeit<n y proctde 

1 
• •• aptrtura del sobtt 1SJnforrna 11 ganador únlCOdt c:1da 

p1,tfdp1nti. 1,RuliA Mnto 
he.ha y hot1 t"n que 

' "f1llo", ... tlrmaR ti contnto y k:3 ttchl de entrega de 17.Flrma del contrato 
¡ toi bienes o su'1!dos. adlalntstnittvo. 

g No 

1 
- 

12.ot,aOtlc:1 y tn 
QSO dt que f'\l.ngún re part1dp1nte cumpla se 
dtd1r1 du!trta la 
\lc:tbdón PúbliC>, 

VALIDÓ 

lng. Roberto Emil o Guarneros Jarquín 
Subgerente de dministración 

C. Carlo Ma n utiérrez Ríos 
Jefe de Unidad Depa aíhental de Recursos 

Materiales, Abastecimientos y Servi iao._------- - _ 
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